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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00440538- -UNC-ME#SAE

 
VISTO:

La nota de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles N° NO-2021-00489108-UNC-
SAE#REC (orden 21), en la que solicita aprobación del proyecto de Convenio Específico
de Cooperación propuesto al orden 20, a suscribir con la Asociación Argentina de
Taquígrafos Parlamentarios; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto el asesoramiento y orientación en la
accesibilidad comunicacional y académica en el ámbito de esta Casa en pos de revertir
la situación de inequidad en el acceso a la información y comunicación de la población
con discapacidad;

Que en los órdenes 5 a 8 y 17 corren agregados los informes de Infraestructura, de
Pertinencia, de las Necesidades de Personal, de Personal Interviniente y de Factibilidad
Presupuestaria requeridos por la normativa vigente;

Que con la documental incorporada en los órdenes 10/12 se encuentra debidamente
acreditada la personería de quien suscribirá el instrumento por la contraparte;

Que en su informativa del orden 31 la Dirección General de Contrataciones expresa que
desde el punto de vista económico-financiero no hay objeciones que formular;

Que desde la óptica jurídico-formal la Dirección de Asuntos Jurídicos se expide en
idéntico sentido (Dictamen N° DDAJ-2021-68965-E-UNC-DGAJ#SG, orden 35);

Por ello, teniendo en cuenta las disposiciones de la Ord. HCS 6/12 y en uso de las
atribuciones delegadas por R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Cooperación que en proyecto obra
al orden 20 y que se agrega a la presente como Anexo I, a celebrar con la Asociación
Argentina de Taquígrafos Parlamentarios a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a afrontar el gasto
que el referido convenio demanda por el monto y con la imputación detallados en el
orden 17, el cual constituye el Anexo II de esta resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





Convenio Específico de Cooperación entre la Universidad Nacional de 


Córdoba y la Asociación Argentina de taquígrafos parlamentarios (AATP)  


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Dr. 


Hugo O. Juri, en su carácter de Rector, en adelante “la Universidad” y la 


Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios - AATP -, representada en 


este acto por su Presidente el Cr. Víctor González, conforme Reg. N° 


6502/358316 de la Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires, en adelante “la Asociación”, acuerdan celebrar el presente acuerdo 


interinstitucional.  


CONSIDERANDO  


Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el 


principio de relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con 


el entorno y la colaboración con Instituciones que faciliten su labor educativa, así 


como el intercambio y la difusión de conocimiento científico y cultural.  


Que la Universidad viene desarrollando una política activa de democratización 


del conocimiento e inclusión educativa de grupos minoritarios históricamente 


excluidos del sistema de Educación Superior.  


Que desde el año 2008 la Oficina de Inclusión Educativa de personas en 


situación de discapacidad del Departamento de Acompañamiento a las 


Trayectorias Académicas Estudiantiles de Dirección de Inclusión Social de la 


Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba, 


promueve y articula con las Unidades Académicas acciones, iniciativas y 


programas orientados hacia la educación inclusiva, que garanticen la inclusión 


de personas con discapacidad, poniendo a disposición los apoyos necesarios 


para lograr el derecho a estudiar en igualdad de condiciones, en virtud del artículo 


Nº 7 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206  


Que por Resolución del Honorable Consejo Superior, se encuentra vigente en el 


ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba una normativa que regula las 


pautas de actuación en relación a estrategias pedagógicas inclusivas (Res. HCS. 


1386/2010), situaciones de evaluación (Res. HCS. 1389/2010), accesibilidad 


comunicacional (Res. HCS.1390/2010), espacios comunes (Res. 


HCS. 1605/2011) y accesibilidad en los espacios urbanos y edilicios (Res. HCS. 







1389/2014).  


Que el “Protocolo de accesibilidad comunicacional” (Res. HCS.1390/2010), 


especifica las condiciones de accesibilidad comunicacional que deben 


considerarse en el desarrollo de actividades académicas en las carreras 


de grado, pregrado y posgrado de la UNC, para que la población estudiantil 


con discapacidad pueda participar y transitar una carrera universitaria en 


condiciones de equidad.  


Que la Ley Nacional Nº 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, 


sancionada en octubre del año 2009, en su artículo Nº 66 contempla la 


accesibilidad mediante el Subtitulado, la Lengua de Señas Argentina (LSA) y la 


audiodescripción. Que esta ley es de gran importancia en virtud de que dispone 


que los discursos audiovisuales deben ser accesibles para las personas con 


discapacidades visuales y auditivas; y asimismo beneficia a las personas 


mayores, a las personas con discapacidad intelectual, a los estudiantes de 


idiomas y a las personas presentes en lugares donde hay ruido externo (como 


bares, aeropuertos y espacios públicos), buscando garantizar el acceso a los 


servicios de comunicación audiovisual.  


Que como antecedente, la Universidad Nacional de Córdoba, desde el año 2011, 


cuenta con un convenio de colaboración para la asesoría sobre las pautas 


culturales y lingüísticas de la Comunidad Sorda a través del Centro de Recursos 


para Personas Sordas (CRESCOMAS) -RR 1388/2011- para trabajar en un 


proceso institucional de eliminación de barreras en la comunicación y así 


propiciar condiciones de equidad para la población sorda.  


Que la Asociación constituye un referente nacional con vasta trayectoria en la 


asesoría, acompañamiento institucional y capacitación en la enseñanza y 


difusión de la taquigrafía y estenotipia, constituida por profesionales expertos en 


la elaboración de reportes oficiales.  


Que la Universidad Nacional de Córdoba en su carácter de institución pública 


generadora y transmisora de conocimiento e información, debe promover y 


garantizar el ejercicio pleno del derecho a acceder de manera autónoma y 


oportuna al conocimiento por parte de todas las personas al interior de sus 


dependencias y unidades académicas; 


La Universidad y la Asociación, en respeto de las normativas que resultan de 


aplicación en sus instituciones, acuerdan suscribir el presente Convenio 







específico con arreglo a las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: Ambas instituciones acuerdan y se comprometen a trabajar 


articuladamente para el asesoramiento y orientación en la accesibilidad 


comunicacional y académica en el ámbito de la universidad en pos de revertir la 


situación de inequidad en el acceso a la información y comunicación de la 


población con discapacidad. 


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera, ambas partes 


tendrán como propósitos específicos:  


1.Garantizar el servicio de traducción audiovisual de calidad (Doblaje, 


subtitulación y/o audiodescripción).  


2. Participar en representación de la AATP de las jornadas de capacitación de 


accesibilidad comunicacional que realice la Secretaría de Asuntos Estudiantiles 


que se dirigen a docentes, equipos técnicos de apoyo educativo, personal 


administrativo, otros miembros de la comunidad universitaria y sociedad en 


general.  


3. Garantizar que las campañas y actividades de difusión institucional incorporen 


las pautas de accesibilidad comunicacional.  


El abordaje de estos objetivos se realizará en articulación con los diferentes 


actores institucionales de “la Universidad", y juntamente con otros profesionales 


que “La Asociación” considere pertinente.  


 


TERCERA: La provisión de servicios de traducción audiovisual se realizará bajo 


los siguientes términos:  


1. Podrán brindar los servicios de traducción audiovisual aquellas personas que 


hayan finalizado su formación y/o estudiantes avanzados en la Diplomatura en 


Traducción Audiovisual o quienes acrediten haber obtenido titulación nacional de 


taquigrafía, estenotipia y/o afines, y/o estudiantes avanzados de la carrera que 


se encuentren en la etapa de prácticas supervisadas para la obtención del título 


a cargo de un supervisor asignado por la institución. 


2. La selección de las personas encargadas (estenotipistas/traductor audiovisual 


o afín) del servicio de traducción audiovisual- transcripción, subtitulado, 


audiodescripción- será responsabilidad de “la Asociación” y referentes 







asignados.  


3. Las personas encargadas del servicio de subtitulación audiovisual 


(estenotipistas/traductor audiovisual o afín) se comprometen a participar en 


instancias de formación y perfeccionamiento permanente bajo la responsabilidad 


y supervisión de “la Asociación".  


4. La “Asociación” tendrá a su cargo designar la tarea de supervisión de la 


traducción audiovisual- transcripción a un profesional idóneo. 


5. Se establece que “la Universidad” como contraprestación a los servicios 


brindados por “la Asociación” aportará la suma de pesos diez mil ($10.000,00) 


mensuales en concepto de supervisión y honorarios profesionales, durante el 


período de 22 meses de febrero a diciembre (exceptuando el mes de enero) por 


ciclo lectivo mientras dure la vigencia del convenio. De forma anual se actualizará 


el monto por los subsiguientes ciclos lectivos. 


6. El vínculo contractual por la prestación de estos servicios será entre “la 


Universidad” y “la Asociación”, excluyéndose la posibilidad de hacerlo con 


personas particulares.  


 


QUINTA: Ambas instituciones resuelven facilitarse mutuamente las instalaciones 


y todos los medios necesarios y disponibles, como así también todo otro recurso 


que tienda a los fines previstos en este acuerdo, dentro de las posibilidades y 


previa autorización de las respectivas autoridades.  


 


SEXTA: El presente convenio específico tendrá una duración de dos (2) años 


contados a partir de la fecha de su última firma y pudiendo prorrogarse 


tácitamente por períodos de igual duración. Si alguna de las partes quiere dar 


por concluido el presente acuerdo deberá hacerlo por denuncia expresa y con al 


menos treinta 30 días de anticipación.  


 


SÉPTIMA: En caso de incumplimiento de las obligaciones emergentes de este 


Convenio por cualquiera de las partes, habilitará a la otra parte a exigir en forma 


fehaciente y por escrito para que cumpla con lo acordado en el término de quince 


(15) días corridos. Transcurrido dicho plazo sin que la parte incumplidora hubiere 


subsanado el incumplimiento, la otra podrá resolver el Convenio sin más teniendo 


derecho a reclamar una compensación por daños y perjuicios e intereses que 







pudieran corresponder.  


 


OCTAVA: Cualquier cuestión no prevista en el presente acuerdo será resuelta 


de común acuerdo entre las partes. Para el supuesto de no alcanzarse un 


acuerdo para la controversia, las partes se someten a los Tribunales Federales 


de la ciudad de Córdoba.  


 


NOVENA: La aprobación, efectivización y desarrollo de lo previsto en el presente 


convenio, no implica la designación de partidas presupuestarias extraordinarias 


por parte de las instituciones involucradas.  


 


DÉCIMA: A los efectos del presente convenio, las partes constituyen domicilio 


legal en: “la Universidad”, sito en Av. Haya de la Torre s/n, 2° piso, Ciudad 


Universitaria; y “la Asociación" Hipólito Irigoyen Nº 1849, 1º P, Of. 82, de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  


En conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, 


en la ciudad de Córdoba a los....... días del mes de……………...2021. 
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


047-UNC SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente
OTROS GASTOS (INCISOS 2,3,4 Y 5) 30/08/2021 EIEX: EE-440538-ME#SAE/2021


Objeto de la Contratación


CONVENIO ESPECIFICO UNC-AATP


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI
2021-10-01 2023-09-30 ASOCIACION ARGENTINA DE TAQUIGRAFOS PARLAMENTARIOS 30-70737849-9


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso
11-TESORO NACIONAL 01-PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 01-DISCAPACIDAD 3-Servicios no personales


A.0001.047.001.001.11.07.01.00.01.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 10.000,00


COSTOS


Costo Total
$ 220.000,00


Año Impacto
2021 $ 30.000,00


2022 $ 120.000,00


2023 $ 70.000,00


Detalle del Costo
Convenio de Cooperación entre la UNC y la AATP la incorporación de traducción audiovisual de calidad (doblaje, subtitulación y/o
audiodescripción) para la accesibilidad en la cultura comunicacional y académica.-


UNC SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
Córdoba, ......... de ............................. de 2021


Pase a ............................ 
Sirva de atenta nota.
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